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NOTA ACLARATORIA N°1 
SDP URU/16/003-764 “Desarrollo y mantenimiento de software para 

el Sistema de Gestión del Estado (SGE)” 
 

 
 
 
Con fechas 9,15y16 de abril de 2019, se recibe consulta por parte de potenciales oferentes, las 
que se transcriben a continuación con sus correspondientes respuestas: 
______________________________________________________________________________________________________________ 
 
EMPRESA 1 
 
CONSULTA 1: El lugar de trabajo indicado pareciera ser Uruguay; ¿existe la posibilidad de 
realizarlo de forma remota desde Argentina? 
RESPUESTA 1: en esta oportunidad, los servicios prestados deben ser realizados dentro 
de la República Oriental del Uruguay. 
 
EMPRESA 2 
 
CONSULTA 1: ….me interesa saber si la entrega es física o aceptan entregas virtuales. 
RESPUESTA 1: se requiere la presentación de una copia en formato papel y una copia en 
formato magnético.  
 
EMPRESA 3 
 
CONSULTA 1:  
Hemos detectado que en la metadata del archivo de requerimientos del presente llamado, se 
establece que es una solicitud de Precios para montos inferiores a USD 100,000, por lo que 
quisiéramos consultar:  
- Dicho monto es la cota máxima de inversión prevista para el llamado?  
- cuál sería el mínimo de horas a ofertar, se entiende que ese mínimo debe ser superior a 1500.  
- En caso que el tope fuese USD 100.000, dicho importe es con impuestos incluidos?  
RESPUESTA 1: El PNUD disponen de diversos formularios tipo según los montos 
estimados para cada proceso.  Sin embargo cada proponente realizará su mejor oferta 
técnica y de precio, en  base a los requerimientos establecidos, motivo por el cual no se 
publica el presupuesto de referencia de cada consultoría.  
 
Sírvase notar que la referencia que menciona en la metadata, no es referencia para el 
proceso en cuestión. 
 
ACLARACION: página 4 del Pliego de Condiciones, se completa la información indicada, de la 
siguiente manera: “El Contrato tendrá una duración de 225 días calendario contados a partir de 
la firma del compromiso correspondiente”.   
 
A partir de la fecha, la presente Nota Aclaratoria N°1 formará parte y será leída conjuntamente 
con las bases y condiciones de la SDP URU/16/003-764. 
 
 
 
 

Montevideo, 23 de abril de 2019 


